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A través de memorial, la Clínica San Francisco contesta la solicitud realizada por el 

Juzgado, allegando la historia clínica del señor Mauro Lorenzon, prueba decretada 

en audiencia del 14 de abril de 2023. 

 

La parte demandante en memorial presentado el 26 de abril de 2023, solicitó 

ampliación del término para presentar la complementación al dictamen pericial 

ordenado en la audiencia inicial. Sin embargo, el 28 de abril de 2023, allegó la 

ampliación de la experticia. Por su parte, la demandada Clínica Imbanaco, refiere 

que no es posible la ampliación del plazo dado que el tema fue definido en la 

audiencia inicial. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que el término de diez días fue otorgado en la audiencia 

celebrada el 14 de abril de 2023 y que la ampliación fue presentada el 28 de abril 

de 2023, encuentra el Juzgado que el dictamen fue aportado dentro del término 

otorgado inicialmente, razón por la cual, no es necesario pronunciarse respecto a la 

ampliación de término solicitada. 

 

Finalmente, la Clínica Imbanaco solicita que se reprograme la audiencia de 

instrucción y juzgamiento en la que se recibiría el testimonio del señor Christian 

Pallares, dado que se encontrará por fuera del país durante los días que van desde 

el 10 de junio al 5 de julio de 2023. Afirma que su testimonio es de vital importancia 

para su defensa. 

 

Considera el Juzgado que conforme al Art. 218 numeral 3 su solicitud es procedente 

y por lo tanto se procederá a suspender la realización de audiencia reseñada y se 

reprogramará para una nueva fecha.  

 

RESUELVE:   
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PRIMERO: AGREGAR a los autos el memorial entregado por la Clínica San 

Francisco, advirtiendo que se agrega la historia clínica del señor Mauro Lorenzon, 

prueba decretada en la audiencia inicial. 

SEGUNDO:  AGREGAR a los autos la ampliación al dictamen pericial aportado por 

la parte demandante, el cual fue presentado dentro del término legal concedido. 

TERCERO: ABSTENERSE de resolver sobre la ampliación de término para la 

presentación del dictamen pericial a cargo de la parte demandante, dado que dicho 

peritaje ya fue aportado. 

CUARTO: SUSPENDER la audiencia de instrucción y juzgamiento programada 

para el 28 y 29 de junio de 2023 y en su lugar se reprograma para los días 17 y 18 

de julio de 2023 a las 9:00 AM. 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 089 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   26 DE MAYO DE  2023 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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